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ORDBRAlZA N~ 60/90 .
PROHIBE IL USO DE UNA LISTA DE PESTICIDAS";
!L~~~!i.~~lteo'~"~!" ... ,' "',2; '~

" "'h'-"~ {r'~:'· ~.~':'~;.,.':~;.o'.,c-;

VISTO:
La Ley .acional lf2 18.07', socre pesticidas peligrosos
El art. de la Ley '098' ~'
El envenenamiento innecesario, la contaminación de alimentos y l.s

serias problemas para el medio ambiente que causan los pesticidas peli-I
grosos utilizados en la agricultura.
y ~~ re8ponsabilidad que le cabe al municipio sobre la protección a la p!
blación en general, a los trabajadores del campo y sus familias en parti~
cular y a la conservación del medio ambiente.
COIlSIDERDDO:

Que muchos pe~ticidas que h6$, sido prohibidos o fuertemente restrin
igidos en los p.~•••desarrollados, con~~.~ siendo producidos, vendid08

.:¡;¡:::~', usados ampliamente en el tercer mundo. i

,1/: 6~ . '· •••J~\lelas cOllpaftíasDlu'ltinacionalesde pesticidas continuan vendien-
l!! d ~~.al~s productos en el tercer IIUIldoaún que hayan sido prohibidas 8ft /o; f. '

¡.~,' i1l~ U ~aí.,·:·de origen.
, , "1 t l.,1 Que no solo estas compañías venden sus productos en nuestro país y
\\ ' ·•..ot ~.'s,sino que establecen plantas de producción con cri terios de opera-
~~~ c claramente inferiores a los de Estados Unid08, Europa o Japón tra-I
~ ~,~ "'-:::'~D~ndo como consecuencia que nuestra población lleve la doble carga del/I

riesgo tanto en la producción como en el uso de estos compuestos altamen
te peligrosos
POR ELLO:

EL aolfORABLE ea.CEJO DELIBEIWITE DE EP~~':.v<;:,
El EJERCICIO DE SUS lACULTADES COKSTITUCIOlfALES

Jtticulo 1~: Prohibese, en todo el territorio de Epuyén el uso. almacen~
miento. tránsito y propaganda de 108 productos químicos que

oontengan en su formulación uno O'Uk1 de los siguientes principios acti-
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HCH - LINDANO
TOXAFENO
CLORüDANO - H~PTACLORO
DIMEFORMO DE CLORO
DBCP
DDlf

ALDRI1'4A-DIELDRI1'4A-.r;NIíRIllA
ED.tl
PENTACLOROFENOL
PARAQUAT

"- PARATION
2, 4, 5 T
Artículo 20: Establéceáe que toda vez que un producto haya sido prohibi

do en otro país por haberse demostrado su peligrosidad, s~
rá incorporado a esta lista automaticamente.-
Artículo 3,2: Facúl tase al Departamento Ejecutivo para qued!jerZ$" el co!!

trol en los siguientes aspectos del programa.-
Vigilar la comercialización, distribución y el uso de todos

los pesticidas en particular las prohibidas en el artículo 1,2.-
Llevar a cabo campañas educativaa destinadas a los consumi

dores,agricultores y otros usuarios de pesticida:
~jercer presión sobre instancia super~al de gobierno para

establecer reglamentaciones más comprensivas, mejor aplicación de las /
reglas establecidas y la libertad de información y apoyar el trabajo de
otros grupos de ciudadanos que luchan por la reforma sobre pesticidas /
en otras partes del mundo.-

Exigir que los productores agricolas que contraten personal
tomen las preocupaciones necesarias sobre el uso de ropas protectoras y
mascaras respiradoras por parte del personal que manipule. productos tó
xicos.-

Pedir colaboración a los gobiernos municipales de El .tlol-
són, El Maitén y Esquel acerca de las restricciones y el control del e~
pendio de productos tóxicos,'

Invitándolos a imitar la presente norma con el objeto de /
ampliar a la región los alcances de la seguridad ambiental que se busca.

Exigir que las agencias de extensión y las agrupaciones de
servicios para los agicultores den información sobre otras alternativas
para el control de las plagas.-



RepQbllca Argentina
PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD De ePUyeN

Honorable Concejo Deliberante

3.// ','

!~tíeQlo ~o: Sin perjuicio de las acclones penales que pudie •• correspon-
der, se sancionar' con une multa equivalente a 1000' (mil)Mó-

dQlos Municipales a todo aquel que infrinja la prohibici6n estebleclda en
el Artfculo 10 de la prlsente Ordenanza.-
Art1cllio So: Regístrese, pu~l!quese, comuníquese a DlreccI6n de Protección

, AmbIental, HospItal Rural, Dlrecc1Jles de las Bscuelas, INTA /
Bols6n, INfa Bsquel, Secretar!. de AsUntos AgrarIos, Consejo CoaunlterI0 /
del-SIProSalud Y cumplIdo,

TINO A. SILVA
Preslden',a

~Ie Conc~·i)·- e '!b::c'ant}
Municipalidad ,) ;J,-,en

Dada en la sala de ses10nes del Honorable Concejo DelIberante
de lPuyén, a los 3 días del .es de septiembre de 1990.-


